
Declaración 

Jurada de Intereses

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN



1. Base Legal

2. Oficio Circular

3. Sistema de Declaraciones Juradas-SIDJI

4. Firma Digital

5. Conformidad del Registro

SUMARIO



Art. 82 de la Constitución Política del Perú, la Contraloría
General de la República es una entidad descentralizada de
Derecho Público que goza de autonomía conforme a su Ley
Orgánica; asimismo, es el órgano superior del Sistema Nacional
de Control, que tiene como atribución supervisar la legalidad
de la ejecución del presupuesto del Estado, de las operaciones
de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a
control.

1. BASE LEGAL

Constitución Política 

del Perú

Ley N° 31227

Resolución de Contraloría  

N° 158-2021-CG

Art. 1 Tiene como objeto establecer que la declaración jurada
de interés de las autoridades, funcionarios y servidores
públicos del Estado, como instrumento para la detección y
prevención de conflictos de intereses y requisito indispensable
para el ejercicio del cargo o función pública.

Art. 1 Establece disposiciones para la implementación de la Ley
N° 31227 – Ley que transfiere a la Contraloría General de la
República la competencia de recibir y ejercer el control,
fiscalización y sanción respecto a la declaración jurada de
interés de autoridades, servidores y candidatos a cargos
públicos



2. OFICIO CIRCULAR
Se promueve el Oficio N° 2539/51 (CIRCULAR) de fecha 13.05.2024 DIPERADMON, que detalla:
Lineamientos para la presentación de la Declaración Jurada de Conflicto de Interés

1. Personal considerado como 
Declarante

2. Oportunidad de presentación

3. Forma de Presentación

a) La totalidad de Oficiales Almirantes, Contralmirantes y Oficiales Superiores

La declaración jurada de intereses se presenta en las siguientes oportunidades:
a) Al inicio
b) Periodica
c) Al Cese

La declaración jurada de conflicto de intereses se ejecuta únicamente a través del
Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflictos de Intereses
(SIDJI), en el portal web de la Contraloría General de la República.



2. OFICIO CIRCULAR

5. Procedimiento de la declaración

6. Incumplimiento

El incumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas de intereses o la
presentación tardía, incompleta o falsa dará lugar a la respectiva sanción administrativa a
cargo de la Contraloría General de la República y/o el impedimento para ocupar un puesto
como funcionario en el Sector Público.

• Para efectuar DJI “al cese”: Personal obligado, deberá ingresar, al SIDJI, al link: 
(https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/)

• El colaborador podrá realizarlo dentro de los quince (15) días hábiles de haberse 
extinguido el vínculo laboral o contractual.

4. Requerimientos para efectuar 
DJI

a) Contar OBLIGATORIAMENTE con el Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe).
b) Verificar la fecha de emisión del certificado de firma digital de su DNIe, la cual no deberá

ser mayor a CUATRO (4) años.
c) Tener conocimiento del código PIN.

https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/)


Acceso al Sistema: Del resultado de la búsqueda, dar clic en el enlace “Contraloría General de la Republica del Perú -
Contraloría” (https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/).

3. SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS  - SIDJI

https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/


3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

•Deberá ingresar a la opción
“Gestión de Declaraciones
Juradas” del menú principal.
•Hacer clic en el botón
“Nuevo”.

•Se habilitará la siguiente
ventana donde se debe
identificar y seleccionar el
registro que corresponda a la
entidad y periodo por el que
desea generar la DJI.
•Presionar “Aceptar”.



La Declaración Jurada de

Intereses consta de (3)
secciones :3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

a.  Datos 
generales

REGISTRAR EL GRADO DEL

DECLARANTE (EJM.:

ALMIRANTE,

CONTRALMIRANTE, CAPITAN

DE NAVÍO, TENIENTE PRIMERO



3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

b. Declaración 
jurada



3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

Se “EDITARA” el ultimo cargo o
función y se procederá a
colocar la fecha final.



3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

IMPORTANTE:

No olvide que la información correspondiente a las preguntas 1,2,3,4,5 y 6 deberá será de los últimos cinco (05) años.



3. DECLARACIÓN JURADA DE INTERES - DJI

c. Firmar y   
enviar a 
CGR



4. FIRMA DIGITAL

FIRMA DIGITAL

DNIE

IMPORTANTE:
• El certificado digital otorgado con el DNIE tiene una vigencia de 4 años, después de la vigencia de dicho certificado, efectuar el

trámite ante las oficinas del RENIEC
• El tramite para la “Activación de Certificado de Firma Digital en el DNIE” se realiza pagando la tasa de S/6.60 al código 530 del

Banco de la Nación
• Tener el código PIN del DNIE.



5. CONFORMIDAD DEL REGISTRO

Acceso al Sistema:
Ingresar a la página web de la Dirección de
Administración de Personal, en el link:
http://10.2.1.28/intranet/content/oga/Oga
.aspx

Con la finalidad de efectuar un control
de validación del cumplimiento de la
presentación de la DJI en la
oportunidad “al cese” los Jefes de
Personal de la diferentes Unidades y
Dependencias son los encargados de el
registro en la Plataforma Oga
Diperadmon. De acuerdo a los
establecido en el párrafo 7 del Oficio
N° 2539/51 (CIRCULAR) de fecha
13.05.24 del Director de
Administración de Personal de la
Marina.

http://10.2.1.28/intranet/content/oga/Oga.aspx
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